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Montevideo, 19 de enero de 2024. 

 

CONVENIO MARCO N° 9/2023 PARA LA ADQUISICIÓN DE SUTURAS MECÁNICAS Y 

CONVENCIONALES 

Aclaración N° 4 

 

Consulta: 

Item 49 RECARGA PARA SUTURA MECANICA LINEAL CORTANTE TITANIO (GIA) 

LAPAROSCOPIA  

Solicitan determinadas medidas, nuestra Marca cuenta con una medida que no figura en el pliego.  

Esta medida es exclusiva de nuestra marca y en las cirugías bariátricas genera un ahorro importante 

ya que reduce la cantidad de suturas a utilizar.  

¿Cómo podemos hacer para ofertar una medida que no contempla el pliego?  

Respuesta: 

En la redacción de las especificaciones técnicas, donde se determinaron las diferentes medidas, se 

tomaron en cuenta aquellas que surgen de la demanda de los Organismos y el Estudio de Mercado 

realizado, sin embargo, de acuerdo al pliego de condiciones, en el numeral 21 “Evaluación de las 

ofertas”, “…ARCE se reserva el derecho de considerar ofertas que contengan apartamientos 

menores con respecto a lo indicado en este Pliego y conforme a lo dispuesto en el TOCAF…” 

 

Consulta: 

Items 26 al 32 En el pliego menciona dentro de las características, mango ergonómico, de fácil 

utilización, y con goma antideslizante. 1. Solicitamos poder ofertar que el mango antideslizante no 

sea de goma. El mango de nuestro producto cumple con todos los requisitos, pero el antideslizante 

no es de goma. El producto cumple con normas regulatorias de Uruguay, FDA y CE.  

 

Respuesta: 
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Se podrán ofertar productos cuyo material de base sea goma u otro con la misma característica 

antideslizante, siempre y cuando cumplan con la reglamentación vigente de todo insumo de uso 

médico, aparte de compatible con el carácter de esterilidad y conservación de su integridad en el 

contacto con tejido y fluidos. 

Consulta: 

Ítems 91 al 98 inclusive Solicitan máquinas de suturas circulares y de hemorroides y en las 

especificaciones incluyen: diámetro del cabezal.  

Solicitamos puedan ampliar o aceptar como validas ofertas que el diámetro del cabezal este próximo 

al solicitado en el pliego Las medidas difieren algunos milímetros entre las diferentes marcas del 

mercado, la medida solicitada hace referencia a una sola marca. Las diferentes marcas tienen 

diferentes opciones de diámetro, algunas más opciones que otras etc. Por ejemplo, una marca 

muestra en su catálogo para una máquina de sutura circular 20.5mm/24.5mm/26.5mm/29.5mm y 

32.5mm como opciones, Mientras que otra marca ofrece en su catálogo 23/25/29/31mm como 

opciones. 

Respuesta: 

Debido a que las medidas corresponden al diámetro y no a la circunferencia de grapado, se aceptará 

en el atributo “diámetro del cabezal” una tolerancia de +/- 0,5 mm. El valor del atributo 

correspondiente al producto ofertado deberá especificarse en el campo “Resumen” a fin de que sea 

visible en la Tienda Virtual. 
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